
Guayaquil, 20 de mayo del 2009 

Señor ogado 

JOSE JAVIER VARAS CALVO 

Ciudad. 

TAS 
De mis [consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de la 

compañía TECBALIN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en su 

sesión | celebrada el día 31 de octubre del 2008 

tuvo el acierto de elegir a usted LIQUIDADOR 

PRINCIPAL de la compañía, con las atribuciones 

constantes en la Ley de Compañías, el Reglamento 

pertinente y los Estatutos de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la 

representación legal, Judicial y extrajudicial 

de la compañía para fines de su liquidación. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en 

la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, el 18 de 

marzo, del 2004, la misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 13 de mayo de 2004. 
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2) amente 

MERÉLE 
AÑERA BARRIENTOS 

REST p -ÁD-HOC DE LA JUNTA 
a 

ACEPTO EL CARGO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL de la 

compañía TECBALIN S.A. “EN LIQUIDACIÓN” para el 

cual e sido elegido, siendo mi nacionalidad 

ecualonfana.- 

AN 

HAY JOSE JAV. y AS CALVO 

Y pot 661/57 

e 20 de MAYO del 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 22.004 
FECHA DE REPERTORIO: 21/may/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:09 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Junio del dos mil nueve queda inscrito el 
Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía TECBALIN 
S.A. “EN LIQUIDACION”, a favor de JOSE JAVIER VARAS 
CALVO, a foja 54.245, Registro Mercantil número 10.168. 

ORDEN: 22004 
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AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


